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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y Í 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articído l.° del Código Civil vigente.}

PUNTO DE SUSCRIPCION

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes ^ Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^«vxt® oficia»!

SS. MM. el Rey Don Alton' 
so XIII (Q. D. G.) y la Reina 
Doña Victoria Stigenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaceta del 6 de Noviembre de 1908.}

NuM. 2.904.

civil de la provincia.

Negociado 3.®—Secretaría.

ClKOULAR NÚMERO 155.

Como quiera que á pesar de las 
circulares y terminantes órdenes 
de este Gobierno, llegan á mi 
conocimiento noticias de que por 
algunos pueblos de esta provincia 
andan agentes de emigración re
clutando gentes incautas que 
dando crédito á fantásticas pro
mesas, se dejan seducir y se pres
tan á abandonar la madre patria, 
en busca de soñadas bienandanzas 
que no logran alcanzar jamás, 
antes bien van á arrastrar una 
vi la de miserias, sirvien do de vil 
explotación á empresas sin con
ciencia, llamo la atención de 
todos los honrados habitantes de 

esta provincia para que desoigan 
los cantos de sirena de tales 
agentes y los denuncien á vías 
autoridades cuando sepan de al
guno que se dedica á tan repro
probable tráfico.

Asimismo ordeno nuevamente 
á los señores Alcaldes, Guardia 
civil, guardas jurados, agentes 
da Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, persigan 
con el mayor celo y actividad á 
los referidos agentes de emigra
ción, detenióndolos donde quiera 
que los hallasen, poniéndolos á 
disposición del Juzgado corres- 
respondiento y comunicándomelo 
con toda urgencia.

Por último, encargo á los di
chos señores Alcaldes y Secreta
ries de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia, que por espacio 
de diez días expongan al público 

i este Boletín Oficial á fin de que 
todos los vecinos puedan ente- 

' rarse de la presente circular, 
■ dándome cuenta de,haberlo veri- 
j ficado asi.
! Valladolid 6 de Noviembre de 
¡1908.1 El Gobernador,

1 ^lírtW |«sí>rfs Bartíat^.

1 •3Í:VLLj DE Li GÍIOSOÁCIDÜ.1 ---------
! EXPOSIOION

SEÑOR: Gran parte de las fuu- 
! daciones de Beneficencia particu

lar, que tienen la obligación de 

rendir cuentas, cumplen regular
mente este deber y es conocido su 
funcionamiento por el Protectora
do, que así puede ejercitar la. mi
sión que jo encomiendan las le
yes.

Pero no sucede lo propio en 
cuanto á las fundaciones que do- 
satiendenó demoran dichaobliga- 
ción y en aquellas otras que sólo 
tienen la de justificar el cumpli
miento da las cargas que sobre 
las mismas pesan, y viene acon
teciendo en la práctica que esta 
justificación tan sólo se realiza á 
virtud de excitaciones individua
les ó con ocasión del examen de 
expedientes cuando su lectura pa
tentiza la necesidad de recla
mar.

Consecuencia de ellees que hay 
numerosas fundaciones de cuyo 
funcionamiento normal no se tie
nen noticias en este Ministerio ó 
las que existen son vagas ó defi
cientes, porque la incompleta do
cumentación ea unos casos y la 
falta absoluta de antecedentes en 
otros, no han consentido hasta, 
ahora, ni conocer su vida y su de
sarrollo, ni ejercitar y cumplir de 
una manera efectiva los derechos 
y los deberes que incumben al 
Protectorado.-

Importa, pu8S,acudiralr6medio 
deestasdeñeienoias que redundan 
en notorio daño para los llamados 
á disfrutar los beneficios que acor
daron los fundadores de las Obras 
pías y á estos fines, y para evitar 
tambien queaun las mencionadas 
en primer término puedan eludir año siguiente al de la aprobación

lasprescripcionesque las regu Ian, 
percibiendo los intereses de los 
valores que poseen sin dar cuenta 
de su inversión, se hace necesario 
apelar á un medio reconocidamen
te práctico, como lo es el condicio
nar el cobro de dichos intereses, 
con la justificación de que se cum
ple el objeto de las fundaciones en 
términos que ni consientan dudas 
ni puedan dar lugar á excepcio
nes que contraríen ó malogren el 
propósito que,en bien de aquéllas 
persigue el Protectorado.

Fundado en estas razones, y do 
acuerdo eon el Consejo de Minis
tros,el que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de 
V.M. el adjunto proyecto de 
decreto,—SEÑOR: AL.R.P.de 
V.M., Juan de la Cierva y Peña- 
fiel.

REAL l-EORETO.

Artículo 1.® Las fundaciones 
de Beneficencia particular que 
tienen la obligación de rendir 
cuentas al Protectorado no podrán 
percibir los intereses de las ins- 

1 orípeiones intransferibles, títulos 
• de la Deuda al portador, acciones 
' ú obligaciones de Bancos y Socie- 
> dados que constituyan su capital 
1 ó queestónafectos al cumplimien- 
í to de la voluntad fundacional, 
' sin presentar previamente en las 

oficinas respectivas un certificado 
expedido por la Dirección gene- 
de Administración que les autori
ce para cobrar los mencionados 

! intereses en los vencimientos del
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de sus cuentas, contado desde L® 
de Julio.

Las fundaciones obligadas á 
rendirías en plazo mayor podrán 
percibir dichos intereses por un 
período de tiempo igual al plazo 
de que se trato, presentando el 
certificado que justifique la aprO’ 
bación de las cuentas correspon
dientes al período anterior.

Art. 2.° A las fundaciones de 
carácter benéfico exentas de ren
dir cuentas, pero obligadas á jus
tificar el cumplimiento de cargas 
en los términos que establecen los 
artículos 5,° y 6.° de la lostruc- 
ción para el ejercicio del Protecto
rado del Gobierno -en la Benefi
cencia particular de 14 de Marzo 
de 1899, les será aplicable lo dis
puesto en el artículo anterior, siem
pre que el Protectorado acuer
de que se les exija la expresada 
justificación, ya por medio de una 
orden de carácter general, ya 
refiriéndose concretamente á de
terminadas fundaciones.

Art. 3.® Los Patronos, Admi
nistradores, Juntas provinciales, 
Diputaciones, Ayuntamientos y 
demás representantes de todas las 
instituciones de Beneficencia de 
carácter particular á que se refie
ren los dos articulos anteriores, 
constituirán en depósito intrans
ferible en el Banco do España ó 
en la Caja de Depósitos ó sus su
cursales, antes de 1.® de Enero de 
1909 y á nombra do las respecti- 
tivas fundaciones, los títulos da 
la Deuda, acciones ú obligaciones 
de Bancos, Sociedades y demás 
valores al portador que posean, 
ya en concepto de capital,ya para 
aplicarlos á fines fundacionales.

Art. 4.® Los Gobernadores ci
viles de las provincias, como Pre
sidentes de las Juntas de Benefi
cencia, cuidarán de que las funda-, 
cienes que radiquen en su territo
rio rindan puntualmeate cuentas 
al Protectorado, y en 1.® de Julio 
de cada año elevarán al. mismo 
una relación de las fundaciones 
que no realicen este deber, y otra 
en que expresen las que exentas 
de dichaobligación,cumplen ó no 
las cargas fundacionales.

Art. 5.” Por los Ministerios de 
la Gobernación y de Hacienda se 
dictarán las disposiciones que 
convengan para el cumplimiento 
de este decreto.

Dado en Barcelona á veinti
cinco de Octubre do mil nove
cientos ocho.—ATiFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Juan 
de ¿a Cierva y Peñafiel:

mnsnuo de la gobernación.

REALES ÓRDENES.

Como resolución del recurso 
de nulidad presentado jior D. An
tonio García Palmer, Farmacéu
tico de Almería, contra el nom
bramiento de D. José Peróz Ló
pez para el cargo de Subdeleg ado 
de Farmacia de dicha capital, en 
el que interesa se declare nulo 
dicho nombramiento y se anun
cio nuevo concurso para proveer 
la vacante.

Resultando que producida ésta, 
se anunció en el Bolelm oficial 
de la provincia, correspondiente 
al día 3 de diciembre de 1906, el 
concurso reglamentario para pro
veería, dando á los aspirantes el 
plazo de treinta días, contados 
desdo la inserción del anuncio, 
para solicitaría, presentándose, 
el efecto, en l.“ de Enero de 
1907, una instancia por D. José 
Pérez López, y al siguiente día . 
otras dos por D. Joaquín Jiménez 
García y D. Antonio García Pal
mer, respectivamente:

Resuitandoque laComision per
manente de ja Junta provincial 
de Sanidad de la expresada capi
tal, en sesión de 10 del citado 
Enero, acordó, previa retirada de 
la misma del Vocal Sr. Pérez Ló
pez, proponer para la vacante de 
Subdelegado de Farmacia del dis
trito al referido D. José Pérez Ló
pez, teniendo en cuenta que era 
el único aspirante, por haber ter
minado el plazo de presentación 
de solicitudes, con arreglo al 
anuncio de convocatoria del con
curso, el día 1.® de Enero anterior, 
y además, habida consideración 
á ser titular, Subdelegado interi
no y Vocal de la Comisión infor
mante, con cuya propuesta se 
conformó el Gobernador, otorgan* 
do en 26 de Enero el 
miento impugnado.

Resultando que D.
García Palmer solicitó 

.nombra

Antonio 
la nuil-

i dad de este acuerdo, como queda 
; expuesto, alegando como funda- 

mentó que la propuesta corres- 
j ponde,según el art. 82 de la Ins- 
1 truccion general de Sanidad, á
j la Junta provincial, no á su Co- |
1 misión permanente, y que se ha- |
1 bía dado por no presentada su so- |
| licitud, suponiendo equivocada- 5
¡ mente, quo el plazo expiraba el E Subdelegado de Farmacia de esa
É día 1.® de Enero. 1 capital al período de propuesta 
1 Resultando que V. S. en su in- ? por la Junta provincial de Saní- 
5 forme reprodujo las razones ex- ï dad, considerando presentadas en 
| puestas por la Comisión perma- | tiempo hábil las instancias de 
J -nente, y que abierto el período | Don Joaquín Jiménez García y

I
de audiencia por término de diez 
días, no consta se haya hecho 
por los interesados nuevas alege- 
ciones:

Visto.s el art. 82 de la Instruc
ción general de Sanidad y el Real 
decreto de 15 de Agosto de 1902, 
señaladamente en su art. 14:

Considerando que si bien es 
cierto que á las Juntas provin
ciales do Sanidad corresponde, 
según *el art. 82 precitado, pro
poner los nombramientos de 
Subdelegados, no lo os menos que 

1 cuando, por circunstancias es
peciales, no pu lioso rounirseósta, 
puede su Comisión permanente 

S formular la propuesta sobreaquo- 
llos asuntos quo no requieran 

| informe do la Junta plena, ar
tículo 17 do la Instrucción; no 

1 siendo, en todo caso, la expresada 
falta fundanianto bastante para 
anular el acuerdo del Gobernador:Considerando que con arreglo 
á la jurisprudencia administrati
va, y señaladamente á lo precep- 

! tuado en el art. 14 del Real decre- 
¡ to de 15 de Agosto ^de 1902, a) 
! determinar respecto á los tórmí- 
! nos para interponer los recursos, 

no deben contarse los días fes
tivos como hábiles al Liquidar 

| aquéllos, pues no es posible en los 
’ inhábiles practicar actuaciones; 
1 siendo, por tanto, indudable que 

el plazo de treinta días parala 
1 presentación de solicitudes que 
i se fijó en la convocatoria del con- 
1 curso publicado el día 3 de Dí- 

ciembre, aunque se cuente desde 
1 el mismo día en que se insertó en 
! 6n el Poleím, y no desde el si- 
' guiente, que es lo más lógico y 
! legal, no había terminado el día 
í 2 de Enero siguiente; y.
1 Considerando que por lo ex- 
• puesto, y además porllue el iute- 
’ rós do la Administración está, en 
: materia de concursos, en favore- 
í cor la concurrencia de aspirantes, 
1 no como so hizo por la Comisión, 
i en dificultarías, debe estimarse
1 que las solicitudes del recurrente
1 y de Don Joaquín Jiménez Gar- 
í cia se presentaron en tiempo há- 
1 bil para ser apreciadas cual co- 
1 rrespondiese; .
j S. M. el Rey (Q. D. 6.) se ha 
t servido disponer que se deje sin 
i efecto el nombramiento recurri

do y se reponga el expediente 
¡ para la provisión de la vacante de

1 de D. Antonio García Palmer, 
cuyo recurso se admite en este 
extreíúo.

De Roal orden lo digo á V. S. 
i para su conocimiento y el de 

los interesados y demás efectos, 
con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 

! Madrid 6 de Octubre de 1908.— 
Cierva.—Sr. Gobernador civil de 

1 la provincia de Almería.'

1
1 limo. Sr.: Vista la instancia 
1 que con fecha 22 de Octubre de

1908 ha elevado á este Ministerio 
D. Cayetano Bravo Herranz en 
súplica de que se aclaro la Real 
orden circular de 7 de Octubre 
corriente en el sentido de reco
nocer el derecho que ádaterve- 
nir en las elecciones de lasJuntas 
locales y provinciales de Refor
mas sociales asiste á los patronos 
que, por la forma en quepagan la 
contribución, no pueden «agre- 

•j miarse» por expresa prohibición 
de la lev:

Resultando que en la referida 
Iinstanciq se dice que el firmante 

y las demás personas que ejercen 
. su industria no pueden interve

nir en las mencionadas eleccio
nes porque la ley les prohibe 

I «agremiarse»:
2 Resultando que, según maní- 
I fiestan, es injusta dicha prohibi- 
Icíon, dado que son los reclaman

tes verdaderos patronos y ascien
den á 1.300 su número, teoienio 
empleados á 10.000 operarios:

Resultando que la Real orden 
circular de 7 de Octubre de 1903 
exige á los patronos que hayan de 
tomar parte en las referidas elec
ciones «figurar en el censo elec
toral forma lo por los gremios»:

Considerando que la dicha 
palabra «gremioe» no se refiere 
á las agremiaciones que para los 
efectos del pago, encabezamiento 
y reparto de la coutribucion in
dustrial ó territorial puedan oons- 
tituirse, sino al concepto de«As0' 
ciacion profesional» ó Asociación 
de las que la-ley de Asociaciones 
de 30 de Junio de 1889 denomina 
«gremios», etc., en el párrafo 
2.® de su art. l.°, ó de las que se 
denominan Sindicatos profesiona
les, Cooperativas, etc., que se 
rijan por la ley de 1887 ó por las 

1 leyes y disposiciones posteriores 
ó complementarias:

Considerando que el recurren
te y los patronos de la misma in
dustria pueden constituirse en 
«gremio» ó Asociación que tenga 
por objeto el estudio, la defensa y
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la protección de los intereses pro i 
fesionales de su industria ó clase; j

S. M. el Rey (Q. I). G.) se ha 
servido disponer que, de acuerdo 
con las disposiciones legales 
mencionadas, puedan intervenir 
en las elecciones de Juntas loca
les y provinciales de Reformas 
sociales el reclamante con los de
más patronos de su industria, 
siempre que en forma legal so 
constituyan en Gremio ó Asocia
ción profesional de las expresa
das en el último considerando S 
precedente, ajustándose también j 
á las condiciones y requisitos exi- ’ 
gidos por la Real orden circular 
de 7 de Octubre do 1908. |

Do Real orden lo digq á V. I. 
para su conocimiento y el de los ■ 
interesados. Dios guardo á V. I. j 
muchos años. Madrid 28 Jo Ootu- * 
bre de 1908.—C«erí?a'. —Sr. Sub- , i 
secretario de este Ministerio. j

(Gace¿a del 29 de Ochibre de 1908.') í

La Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899 para el ejercicio del Pro- S 
tectorado del Gobierno on la Be- ', 
nehcencia autoriza a este Minis
terio paraaplicarlosfondossobran- 
tes ó de objetos caducados en las 
fundaciones particulares á otro 
servicio inexcusablementebenófi- i 
co y do carácter particular, y re- 
gula el destino que en este senti- . 
do ha de darse á los fondos que re- 
sulten disponibles. 1

Es indudable que, siendotantas 
y tan apremiantes las necesida
des quo laBenelioenciaostállama- 1 
da á remediar,debeprocurarse que 
no permanezcan inactivos ó sin 
aplicación los expresados bienes, 
ya para destinarlos á aumentar 
el capital de las mismas fundacio
nes y ampliar sus fines benéficos, 
ya para crear otros, aumentar su 
dotación ó sastisfacor les gastos 
del Protectorado.

No viene éste utilizando tales 
recursos, y por otra parte, la ma- 
yoría de los servicios á que dan 
lugar las instituciones de,Benefi- 
cencía particular se realizan por 
personas de posición social indo- ' 
pendiente que, impulsadas tan 
sólo por el deseo de hacer el bien, • 
contribuyen con el propio esfuer- . 
zo al ordenamiento y régimen de 
aquéllas, á fin de que los socorros ’ 
y auxilios lleguen á los necesita- ; 
dos sin mermas da ninguna es- ' 
pecie. |

Pero algunos servicios que por ‘ 
su carácter especial y permanente i 
han de encomendarse á quienes 1 
no están en aquellas circunstan- 
cias ó requieren retribución ó

representan gastos materiales que 
no pueden individualmente ser 
suplidos en casos como los que 
menciona el Real decreto de 25 de 
Octubre último, creando la Junta 
Superior de Beneficencia, deter
minan la necesidad de atender á 
ellos, pues de otra suerte, como la 
realidad loenseña, sondesouidados 
los servicios ó se llevan á cabo de 
manera tan deficiente que ocasio
nan evidente daño á las fundacio- j 
nes benéficas. í

Y como para allegar recursos á l 
dichos fines,aparte los quepropor- 
cionan los particulares y Corpora-
oiones merced.á donativos ó con
signaciones, nopuede pensarse por 
el momento en hallarlos impo
niendo nuevos sacrificios al Erario 
público en pro de las referidas 
instituciones, cabe utilizar en lo 
estriotamente indispensable aque
llos de que puede disponer al Pro
tectorado, según queda expuesto, 
para atender á los servlciosque se 
indican, una vez conocidas las 
fudaciones que se encuentran en 
los casos determinados en la Ins
trucción.

A estos fines, S, M. el Rey 
(Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner:

1.” Los Gobernadores .civiles | 
de las provincias remitirán á la j 
Dirección general de Administra- | 
ción, antes del 31 de Diciembre | 
próximo, una relación que com- j 
prenda, con la separación debida, 
y expresando cantidades por ca- S 
pita! é intereses, las fundaciones | 
en que concurren las ciroustan- j 
cias 1,’‘ 2.® y 3.^ de las que men
ciona el art. 67 de la Instrucción I 
de 14 de Marzo de 1899, debiendo j 
referirse,no solo á las que están á ? 
cargo de las.Juntas de Beneficen- í 
cía provinciales ó municipales, 
sino á cualesquiera otras de que j 
tengan noticias, ya se hallen en- | 
comendadas á Patronos ó Admi- 1 
nistradores, ya estén huérfanas i 
de toda representación,

2“ El Ministro de la Goberna- | 
ción, á propuesta de la Junta Su- 1 
perior de Beneficencia, y con s 
arreglo á dicha Instrucción dicta- j 
rá las disposiciones convenientes J tuya y con asistencia de la Comi- 
para que los fondos que resulten i sion designada, no admitióndose 
disponibles se apliquen ó los obje- í proposición alguna que por lo mo
tos que determina el art. 69, com- | nos no cubra el importe de dicha 
prendiendo entre ellos, y en con- j subasta; teniendo que consignar 
cepto de gastos del Protectorado, I el cinco por ciento para tomar 
los servicios que lo exijan de los j parte en ella en cualquiera de las 
que menciona el Real decreto de I formas que previene el Regla- 
25 de Octubre último. | mentó del impuesto.

De Real orden lo digo á V. I. j Si no diera resultado la prime- 
á los efectos oportunos. Dios guar- i ra se celebrará una segunda el 
de á V. I. muchos años. Madrid 3 J día 20 del mismo en igual hora;

de Noviembre de 1908,—Cierva. 
—Sres. Director generalde Admi
nistración y Gobernador civil 
de 

(Gaceta del 4 de Noviembre del908.)

ilMaON MMOPAl.
Núm. 2.940.

Adalia.

Terminados los repartimientos • 
de las contribuciones Rústiea-pe- 1 
cuaria y Urbana de este distrito j 
municipal para el año 1909, se
hallan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á fin de 

! que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examina,r- 
los y hagan las reclamaciones que 

» á su derecho crean asistirles.
Adalia 3 de Noviembre da 1908. 

—El Alcalde, Isidoro García.—El 
Secretario, Ricardo Campo.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de

Lomoviejo
Monasterio de Vega
Olmos do Peñafiel 
Pedrajas de San Esteban 
Piñel de Abajo 
Renedo de Esgueva 
San Martin de Valbení 
San Pablo de la Moraleja 
San Vicente del Palacio 
Simancas 
La Union
Villalán de Campos

Núm. 2.955.

Gogeces del Posite.

El día diez del próximo, de diez 
á doce de su mañana, tendrá lu
gar la-subasta de los derechos que 
en venta libro dóvenguen las es
pecies de consumos, sal, cerea
les y alcoholes durante el año de 
1909, bajo el tipo de 9.161 pese
tas 17 céntimos á que ascienden 
aquellos y sus recargos. Dicho 
acto se llevará á efecto en la Sala 
Consistorial, bajo la presidencia 
del Sr, Alcalde ó quien le susti- 

j y si tampoco tuviera resultado se 
verificará el día 30 otra á las mis
mas horas por un período de tres 
años.

El pliego de condiciones que 
ha de regir en las mismas se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayunt.imiento, á disposi-

, clon de cuantos deseen interesar-
se en dichas subastas.

Cogeces del Monte 29 de Octu
bre de 1908.—El Alcalde, Faus
tino Sacristan.

NuM. 2.935.
^oral de la Paz.

¡ Con venta á la exclusiva en las 
i espacies de líquidos, carnes y la 
j sal común y con la condiciones 
í del correspondiente pliego que se 
1 halla de manifiesto en esta Secra- 
! taría municipal, se arriendan los 

derechos de consumos y sus re- 
' cargos durante el año próximo 
j de 1909, bajo el tipo total de 

2.724 pesetas 37 céntimos.
La subasta por el sistema 

pujas á la llana, tendrá lugar 
de 
en

¡ la Safe de Sesiones de. la Casa 
? Consistorial, ante la respectiva 
> Comisión el día diez y seis del 
? mes actual de diez á once de su 
! mañana; si dicha subasta no die- 
1 se resultado por falta de licitado- 
? res se celebrarán la segunda y 
1 tercera en los días 21 y 26 de di- 
¡ cho mes en igual sitio y horas, y, 
j en la última se admitirá postura 
í por las dos terceras partes del ti- 
? po y el aumento del 10 por 100 
1 en los precios de venta.
i Moral de la Páz á 3 de Noviem- 

bre de 1908.—El Alcalde, Pío 
Blanco.— El Secretario, Antolin 

f Castrillo-.

j NüM. 2.946. 
j Olmos de Peñafiel.
5 Hallándose terminada la Ma- 

trieula de la contribución indus 
. rial de este distrito, para el pró- 
1 ximo año de 1909, se encuentra 
j expuesta al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por el
1 término de diez días, durante los 

cuales pueden produoirse las re- 
1 clamaciones que sean justas, 
¡•pues pasado que sea dicho plazo 
| no serán admitidas las que se 

presenten.
Olmos de Peñafiel 31 de Octu

bre de 1908 —El Alcaide, Lau
reano Rodríguez.

Igualmente y por el mismo tór- 
mino se encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Piñel de Abajo
.111. W jj W»,HH— HA^^rw»» »‘|| 'XW oin^iaw
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Non. 2.934.

Rueda.

Acordado por el Ayuntamien
to y Junta de asociados el arrien
do á venta libre durante el año 
de 1909 de los derechos de con
sumos, sal y alcoholes, se saca à 
pública subasta bajo el tipo de 
veintitrés mil ochocientas veinti
trés pesetas y ochenta céntimos 
á que asciende el cupo del Tesoro 
y recargos autorizados.

La subasta so colebrará por pu- g '
jas á la llana en el salón de sesio
nes del Ayuntamiento el día 
veinticinco de los corrientes de 
diez á doce de su mañana.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Secretaría 
de la Corporación siendo necesa
rio para mostrarse licitador con
signar previamente en la Caja
municipal mil ciento noventa y | 
una pesetas como cantidad igual j 
al cinco por ciento del tipo del 1 
remate, que será ampliada hasta 
el 25 por ciento de la definitiva.

Rueda 4 de Noviembre de 
1908..—El Alcalde, Santiago Ro
drig uez.—El Secretario, Fernan
do Cobos. 

NÛM. 2.943.

Rueda.

Terminado el padrón de edifi
cios y solares de esta villa y su 
término, se halla expuesto al pú
blico en esta Secretaría por el 
plazo legal de ocho días á contar
desde que tenga lugar la inser- 1
clon del presente anuncio en el 
Boletín Oficial deda provincia, 
á fin de que los contribuyentes en 
él comprendidos puedan aducir 
las reclamaoionesy observaciones 
que fueren pertinentes, ya res
pecto á errores aritméticos que so 
hubiesen cometido, ya en la for
ma, cambio de nombres ú otro 
defecto sustancial.

Rueda 4 de Noviembre de 
1908.—-El Alcalde, Santiago Ro
dríguez.—El Secretario, Fernan
do Cobos.

Igualmente y por el mismo tér-
mino se encuentra de manifiesto | 
en el Ayuntamiento de §

Hornillos 1

NOM. 2.932.

San Román de Hornija.

Acordado por este Ayuntamien
to y vocales asociados que el me
dio para cubrir el cupo de todas 
las especies de consumos en el f Ayuntamiento el día (juince del 5

año de 1909, sea en primer tér
mino el encabezamiento gremial 
voluntario, se invita á los vecinos 
de este término para que en el 
plazo de cinco días concurran á 
solicitarlo, pues de no hacerlo se 
entenderá que renuncian á ello.

San Román de la Hornija 4 de 
Noviembre de 1908.—El Alcalde, 
Adolfo García.— El Secretario, 
Gaspar Nuñez Gepeda.

Num. 2.956.

Velliza.

1
 Habiendo resultado sin efecto 

los conciertos gremiales volunta
rios ea esta localidad se sacan á 

5 pública subasta con venta éxclu- 
1 siva los derechos que en el pró- 
j ximo año de 1909 devenguen las 
Í especies de consumos correspon

dientes á los líquidos, carnés fres
cas y saladas, jabón duro y blan
do, bajo el tipo de 3.228 pesetas á 
que ascienden las cuotas del Te
soro y recargos autorizados.

La primerasubasta tendrá lugar 
reí día once de Noviembre actual 
i y horas deence á doce de la ma- | 
| ñaña en esta Casa Consistorial 1 
5 por el sistema de pujas á la llana 1 
Icon estricta sujeción al pliego de j 

condiciones que se halla de raa- 1 
nifiesto en la Secretaría munici- ’ 
pal. Si en ésta no se presentaran j 

j proposición es, se celebrará la se- j 
| gunda el día 20 y en caso de que ■ 
j tampoco diese resultado, tendrá ' 

lugar la tercera el día 28 de di-
cho mes, advirtiendo que para 
hacer proposiciones es condición 
precisa el depósito previo del cin
co por ciento del tipo total.

Velliza 2 de Noviembre de 
1908.—El Alcalde, Faustino Mo
ráis.

NuM. 2.954.

Villabrágima.

No habiendo tenido efecto 
arriendo á venta libro de 
derechos que devenguen las 

el 
los 
es- 
de1 pecios de consumos por falta 

j licitadores, se sacan á pública su- 
1 basta, con facultad en las ventas 
1 en la exclusiva y por el año de 
j 1909, las carnes frescas y saladas, 
| líquidos y sal común, por la can- 
j tidad queen cada grupo figura en
1 el expedientó y con sujeción al 
| pliego de condiciones que se ha- 
Illa de manifiesto en la Secretaría 

de la Corporación.
La primera subasta tendrá lu

gar en la sala de sesiones del 

actual de diez á doce de su ma
ñana.

Si esta primera subasta no die
se resultado se celebrará la se
gunda subasta el día veintidós 
de dicho mes y á la misma hora 
y si tampoco diere resultado se 
celebrará la tercera el día veinti
nueve á igual hora que las ante
riores y en la forma reglamen
taria.

Villabrágima 3 de Noviembre 
1 de 1908.—El Alcaide, Pedro Iz- 
1 quierdo,—El Secretario, Deme

trio Espinel.

NúM. 2.908.

Villalba de la Xioma.

No habieado tenido efecto por
falta de licitadores, las dos subas
tas intentadas para el arriendo á 
venta libre de los derechos que 
devenguen las especies de consu
mos, se sacan á remate para el

Núm. 2.937.
Villalán de Campos.

Jarifa de los artículos que ha acordado qravar ¿a Junta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día once del actual^ para cubrir 
el déficit de dos mil ciento ochenta y tres pesetas y veintinueve cén
timos, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de reyir ’ 
en este Municipio durante el prójimo año de 1909, á saber:

Villalán de Campos 13 de Octubre de 1908.—El Alcalde Presiden
te, Ciriaco Anibarro.—El Secretario, Fernando Gómez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
JPe^etaa.

Derechos 
en 

unidad.
Heaetaa.

Producto 
anual 

calculado.
Pesetas.

Paja y leña de todas 
clases......................

Total

Kilogramo 436658 0*02 0^050 2183‘29

2I83‘29

NÚM. 2.939.

Villalán de Campos,

Terminado el padrón de carrua
jes de lujo de esta villa, formado 
para el próximo año de 1909, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, para 
oir reclamaciones por los que se 
crean perjudicados, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Vilialan de Campo 3 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, 
Ciriaco Anibarro.—El Secretario, 
Fernando Gómez. '

Hin S8 OFKIilíS.
Arriendo de Consumos de Valladolid

Por providencia del Sr. Alcal
de-, se ha declarado incurso en el ' 

arriendo con venta exclusiva por 
término do un año, los líquidos, 
carnes frescas y saladas y sal co- 
mún, bajo el tipo y condiciones 
que constan en el expediente, el 
cual se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La primera subasta ten Irá lu
gar el día diez y seis iol mes ac
tual, de once á doce de la maña
na, en esta Gasa Consistorial, si 
en ésta no se presentasen licita
dores, se designa el día veintiséis 
del mismo para la segunda, ce
lebrándose en caso de que tampo
co diese resultado, una torcera y 
última el día veintinueve del 
mismo mes, en el mismo local y 
horas señaladas, advirtiendo que 
para hacer proposiciones es con
dición indispensable el depósito 
previo del cinco por ciento del ti
po total.

Villalba de la Loma á 3 de No
viembre do 1908,—El Alcalde, 
Ildefonso Lopez. 

apremio consistente en el 5 por ■ 
100 de recargo sobre sus cuotas 
á los deudores por reparto del ex
trarradio de esta Capital que no 
han satisfecho sus cuotas en 
tiempo oportuno.

Lo que se anuncia por medio 
del Boleitn Oficial para conooi- 
míento de los interesados, haoién- 
doles saber que si no satisfacen 
el principal y los recargos dentro 
del término de cinco días, se ex
pedirá el apremio de segundo 
grado de conformidad con la Ins
trucción del 26 de Abril do 1900.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1908.—El Administrador, Juan 
García Orta.
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